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JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Transportes,
JaSE BORREll FONTEllES

Disposición final única.

Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1993.

9580 REAL DECRETO 420/1993. de 26 de marzo.
por el que se deroga el Decreto de 10 de
abrH de 1942 sobre contribución obligatoria
por parte del personal de las compañias ferro
viarias al sostenimiento del Colegio de Huér
fanos de Ferroviarios.

bución al sostenimiento del Colegio de Huérfanos de
Ferroviarios.

Disposición adicional única.

Las entidades ferroviarias que descuentan a sus
empleados la cuota mensual para el sostenimíento del
Colegio de Huérfanos de Ferroviarios se abstendrán. a
partir de la entrada en vigor de este Real Decreto. de
deducir las mencionadas cuotas a los empleados que
renuncien a su condición de socios. dando cuenta al
Consejo de Administración de la citada institución de
las renuncias que se produzcan.

Disposición final única.

El Ministro de Obras Públicas y Transportes dictará
las normas que sean necesarias para la aplicación de
este Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Transportes.
JaSE BORREll FONTEllES

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La situación de los españoles residentes en el extran
jero. decisivamente influenciada en Europa por la adhe
sión a la Comunidad Europea que ha supuesto la libre
circulación de trabajadores y la equiparación en los dere
chos laborales. y por la composición demográfica de
nuestras comunidades en lberoamérica y Norte de Africa.
aconsejan llevar a cabo la correspondiente adecuación
de la acción asistencial del Estado en el exterior.

Para lograr estos fines. los Ministerios de Asuntos
Exteriores y de Trabajo y Seguridad Social sumarán
esfuerzos y. en la medida de lo posible. contarán con
los medios actualmente adscritos a las Oficinas Labo
rales. En ese sentido. y para conseguir una mayor eficacia
de los servicios sectoriales de la Administración en el
exterior dentro del proceso de modernización de la Admi
nistración Pública. seguirán el modelo administrativo
establecido en el Real Decreto 632/1987. de 8 de mayo.
que fundamenta la mejor coordinación de los principios
de unidad de acción y especialización de la gestión.

En su virtud. a iniciativa de los Ministerios de Asuntos
Exteriores y de Trabajo y Seguridad Social, y a propuesta
del Ministro para las Administraciones Públicas. previo
informe de la Comisión Superior de Personal, y previa
deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del
día 26 de marzo de 1993.

El Decreto de 10 de abril de 1942 determinó que
todo el personal ferroviario de la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles (RENFE). de las compañías de
ancho de vía inferior al normal y de los ferrocarriles explo
tados por el Estado contribuyera obligatoriamente con
una cuota mensual al sostenimiento del Colegio de Huér
fanos de Ferroviarios. Igualmente. el citado Decreto dis
ponía que la Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías
y Transportes por Carretera. hoy Dirección General del
Transporte Terrestre. intervendría la recaudación de las
cuotas. así como la inversión por ef colegio de las can
tidades recaudadas.

Desaparecidas las causas que determinaron la con
tribución obligatoria al Colegio de Huérfanos de Ferro
viarios. es preciso suprimir la obligatoriedad de dicha
contribución y la consiguiente intervención de la Direc
ción General del Transporte Terrestre en la recaudación
de las cuotas y en las inversiones efectuadas. derogando
a tal fin el Decreto de 10 de abril de 1942. aunque
lógicarvente manteniendo el carácter voluntario de la
contribución al colegio. como lo fue desde su fundación
en 1922 hasta el año' 1942 en el que se impuso la
cotización obligatoria.

En el procedimiento de elaboración de este Real
Decreto se ha oído al Colegio de Huérfanos de Ferro
viarios. a las compañías ferroviarias afectadas y a las
centrales sindicales con mayor representación en el
sector.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y Transportes y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su re:unión del día 26 de marzo de 1993.

DISPONGO:

Artículo único.

Queda derogado el Decreto de 10 de abril de 1942.
por el que se dispone que el personal ferroviario de la
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles. de las com
pañías de ancho de vía inferior al normal y de los ferro
carriles explotados por el Estado contribuyan obligato
riamente con una cuota mensual al sostenimiento del
Colegio de Huérfanos de Ferroviarios.

Igualmente. quedan sin efecto la Orden de 13 de
mayo de 1942. por la que se dan normas para la recau
dación e intervención de la cuota mensual obligatoria
del personal ferroviario para sostenimiento de su Colegio
de Huérfanos. así como la Orden de 15 de enero
de 1969. aclaratoria del texto del artículo primero del
Decreto de 10 de abril de 1942 referente a la contri-

9581 REAL DECRETO 426/1993, de 26 de marzo.
por el que se regulan las Secciones de Asun
tos Laborales V de Seguridad Social de las
Oficinas Consulares.


